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U M A R 1 O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

confirmando la separación del servicio y su 
J»ja en el Escalafón del ex Agente del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia D. Enrique Pigueroa 

, Cermeño—Página 424. 
Otia id. D, Luis Donaire Arroyo.—Página 424. 
^ r a disponiendo id. Agente id. D. Carlos Arizmendi 
^eyán.—Página 425'. 
' ^ a id. D. Tomás Piietp Melgar.—Página 425. 
' ^ r a id. a D. Francisco Pascual Paredes.—Pág. 425. 
^ ^ a id. a t), Enrique Olivares Barba.—Página 425. 
íífea imponiendo el correctivo que se indica al Agen-
'•• 'te Auxiliar del Cuerpo de Investigación y Vigi-
.^'lancia D, Julio" Ubeda Maldonada.—Página 425. 

^^fea disponiendo sean dados de ba j a los Agentes 
•/'••j.Auxiliaíes Interinos del Cuerpo de Investigación 

y Vigilancia D. Rogelio Roncero Vidal y otros.— 
íina 425. 

'a nombraiido Agentes Auxiliares Interinos del 
juerpo de Investigación y Vigilancia a D. Nicolás 

¿Torahzo González y otros.—Páginas 425 y 426. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL ' 

^^^ZACION—Orden ampliando la norma 4.» de 
" Orden de llamamiento del 4.° trimestre de 1923 
^ «1 sentido de que h a n de Incorporár.se precisa-

mente a Cuerpos de Infantería.—Página 426. 

p-ANIZAOION—Orden creando una Comandan-
t a de Ingenieros que .se denominará, de "Levan-
te . a la que pasan destinados D. José Teiero Ruiz 

p otro.—Pagina 426. 

disponiendo que la ampliación 
.^Jada al articulo 1 1 de la Orden de 21 ene^o último 
, Aü. O. nura. 458), por Orden de 5 abril pasado 
' T r a b f l i a ^ ' a los Batallones de 
^ Píucion de Automóviles—Página 426. 
'^eensos.-prden rectifícandó la Orden de 5 del ac -

tual (B. O. núm. 8), respecto al empleo de D. Fe-
lipe García U f a n o . ^ P á g i n a 426. 

Otra confiriendo empleo de Teniente al Alférez d& 
Infan te r ía D. Benjamín Espinosa G a r c í a . - P á g i -
na 426. 

Otra id. empleo de Sargento provisional a los Cabo» 
don Sabino Mart ín Palomo y otros.—Página 427. 

Otra confirmando el empleo de Alférez a los Br iga-
das de Caballería D. Alvaro González Barba y 
otros.—^Página 427. 

Otra concediendo emplea de Teniente provisional d e 
Artillería a los Alféreces D. Miguel Zurita Barr io 
y otros.—Página 427. 

Otra id . Sargento provisional de Artillería a los C a -
bos Marcelo Romero y otros.—Página 427. 

Otra id. empleo inmediato al Comandante de I n -
genieros D. Antonio Valcarce.—Página 427. 

Otra id. al Teniente id. D. Manuel Povedano Arro-
yo.—Página 427. 

Otra id. id. provisional a los Alféreces id. D. Manuel 
Borras París y otros.—Página 427. 

Otra id. Sargento provisional a los Cabos de S. M. 
Plácido Cea Mato y otros.—Página 427. 

Otra id. Brigada a los Sargentos de La Legión don 
Victoriano Sánchez Calvo y otros.—^Página 428. 

Otra id. empleo inmediato al Cabo id. José Alonso 
Pedregosa.—^Página 428. 

Ayudante.—Orden nombrando Ayudante de Campe 
del Excmo. Sr. General D. José Baigorri Aguado, 
al Comandante de In fan te r ía D. J»Iariano Gómez 
de las Cortinas y Atienza.—Página 428. 

Cese.—Orden disponiendo cese en el cargo de Go-
bernador Militar de Guipúzcoa el Coronel de Ar-
tillería D. Alíonso Velarde Arríete.—Página 428. 

Destinos.—Orden disponiendo que el Coronel de 
E. M. D. Luis Madariaga Espinosa continúe des-
t inado en el Cuartel General de S. E. el Generalí-
simo.—Página 428. 

Medalla de Snfrimientos por la Patria.—Orden con-
cediendo esta condecoración a D. José Luis Rebol-
ro Sáena y otros.—Páginas 428 a 430. 

Militarización,—Orden militarizando en las i ndu j -

1 
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trias que "indica a Félix Ronda Valbuena y otros.— 
Páginas 4S0 y 43L • • 

Nombramiento.^—Orden nombrando Gobernador Mi. 
l i tar de Guipúzcoa al Esrenio. Sr. General de Bri-
gada D. José Baigorri Aguado;—Página 432. 

Oficialidad de Complemento. (Antigüedad).—Orden 
asignando la ant igüedad que indica al Teniente 
de Complemento de In íanter ia D. Mart ín Rivas 
Buitort.—Página 432. • 

(Ascensos).—Orden confirmando el empl ío de Bri-
gada de Complemento de In fan te r ía al Sargento 

, don Gerardo Máhíquez.—Página 432. 
OU-a ascendiendo a Teniente de Complemento de 

Artillería a lo« Alféreces D. Emilio Martínez Ca-
ñavate y otros.—Página 432. 

Otra id. Alférez de id. id. al Brigada D. Rafael Ule-
cia Barrón.—Página 432. 

Otra id. id. de Ingenieros a los Brigadas D. Ignacio 
González Reyes y otros.—Página 432. 

Otra id. Temente id. de l a t andenc ia ' a l Alférez don 
Roberto Siljestrom.—Página 432. 

SUBSECRETARIA ñEL E.JERCITO 

Ascensos.—Orden dejando sin efecto el a.scenso a 
Teniente del Alférez provisional de Infanter ía don 
Miguel de Miguel Blanc.—Página 432'. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
al Jefe y Oficiales de In fan te r ía D. Ricardo Ena-
morado Alvarez Csstrillón y otros.—Págs. 432 y 433. 

Otra id. a los Oficiales de id. D. Pelegrín Rodríguez 
Muñoz y otros.—Página 433. 

Otra id. -a los Suboficiales id. D. Manuel Veiga Gon-
zález y otrcs.—Página 433. 

Otra id. al Teniente id. D. Cayetano Muñoz Mart í-
nez.—Página 433. 

Otra id. al personal asimilado D. Franco Gui tar t 
• Sevilla y otros.—Páginas 433 y 434. 

Otra id. al Auxiliar Administrativo D. Jesús Orozco 
y otro.—Página 434. 

Otra id. a los Maestros Herradores D. Eustasio J¡u 
tín Bermejo y otros.—^Página 434 ' ' ' 

SUBSECRETARIA DE MARIN.\ 

VESTUARIOS.—Orden disponiendo quede i{ljj¡¡j 
en un año el limite de duración del vestuati'j, 
cilitado al persona! de Infanter ía de 
se encuentra destinado en las Fuerzas del % 
y embarcadas en los Destructores.—Págin? i 

Ascensos—Orden ascendiendo al empleo innii | 
al Capitán de Fraga ta D. Ramón Ozámiz 1 
y otros.—Página 434. 

SUBSECTíETARIA DEL AIRS 

Ascensos.—Orden rectifieaiido la de i de mü I 
últioio (B. O. núm. 562), que conee.it! eitpi»! 
de Teniente provisional de Aviación a D. Emilia» j 
Muñoz, en el sentido de que su nombre es coa | 
indica.—Página 434. 

Bajas.—Orden disponiendo cause baja en el Sera-
d o de Antiaeronáutica el Alférez de Complenieití | 
de Artillería D. Ramón Garal t Mata.—Pág. ffl, 

JEFATURA DE MOVILIZACION,. INSTRUCCION I j 
RECUPERACION 

Destinando a los Jefes y Oficiales de Artillería i 
Antonio Gómez y otro.—^Páginas 434 a 436. 

Id. al Alférez de Complemento de id. D. José BiirgaJ 
Moreno.—^Página 438. 

ADMINISTEACION CENTRAL 

INDUSTRIA y COMERCIO.—Subsecretaría,-Modifi-
cando el Reglamento para el Reconociniiento d» 
las Embarcaciones Mercantes vigente.—Págiaa ft 

ANEXO -UNIC-O.-Anuncios oficiales, anur.cics par-
ticulares y edictos y requisitorias. — PágiM^f 
y 68. 

GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE O R D E N 

PUBLICO 

OíiDENES 

Visto el expediente de revisión' 
de separación i n s t r u i d o al tx 
Agente de primera clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilan.-:!a 
don Enrique Figueroa Cermeño, 
de conformidad con el dictamen 
emitido por el Abogado del Es-
tado, Asesor Jurídico en este Mi-
nisterio, y a propuesta del Exce-
lentísimo Sr. Jefe del Servicio N a -
ciona) de Seguridad, acuerdo con-

firmar la separación del expresado 
funcionario del Cuerpo a que per-
tenece y su baja definitiva en el 
escalafón, por estar comprendida 
su actuación en el Decreto núme-
ro 108 de la Jun ta de Defensa N a -
cional y Decreto Ley ĉ e 5 de di-
ciembre de 1936. 

Valladolid, 2 de julio de 1958.-* 
II A ñ o Tr iunfal . 

MARTINEZ ANIDO. 

Visto el expediente de revisión 
de separación i n s t r u i d o al ex 
Agen te de segunda clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilancia 

don Luis Donaire Arroyo, dc «H 
formi<lad con el dictamen emiw ' 
por el Abogado del Es tado , ^ 
sor Jurídico en este Mimsten 
a propuesta del Excoio^ j j , 
del Servido Nacional de Scg« _ 
dad. acuerdo confirmar la P 
ración del expresado función^ 
del Cuerpo a que pertenece Y 
baja en el escalafón, por ^ 
comprendido en el "/J, 
ro 108 de la Junta de D / f ? 
cional y Decreto Ley de 5 
ciembre de 1936. , 

Valladolid. .3 de julio de 
" ANIDO' 

wm 
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Visto el expediente instruido pa-
rí averiguar la actuación antes y 
íespués del Glorioso Movimiento 
Nacional del Agente de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia don Car'los Arizmen-
dmeyan, de conformidad con el 

"^•araen emitido por el Abogado 
Estado, Asesor Jurídico en es-

«Mviinisterio, y a propuesta del 
"^I^elentisimo Sr. Jefe del Servi-

ciáMacional de Seguridad, acuer-
i : d # ; l a separación del expresado 

fvmcionario del Cuerpo a que per-
tenece y su baja definitiva en el 
escalafón, por hallarse incursa su 
actuación en el Decreto númoro 
108 de la Junta de Defensa N a -
cional y Decreto Ley de 5 de di-
ciembre de 1936.-

Valladolid, 3 de julio de 1 9 3 8 . -
, II Año Triunfal. 
• 1 MARTINEZ ANIDO. 

Visto el expediente instruido a 
varios funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Zaragoza, entre ellos 
el Agente de primera clase del ex-
presado Cuerpo, don Enr ique Oli-
vares Barba, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Abo-
gado del Estado, Asesor Jurídico 
de este Ministerio, he acordado la 
separación del expresado funcio-
nario del Cuerpo a que pertenece 
y su baja definitiva en el escala-
fón del mismo. 

Valladolid, 23 de junio de 1938. 
II A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO. 

I-' t. 

í ' ' : Visto el expediente gubernativo 
instruido al Agente de segunda 
clase díl Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia don Tomás Prieto 
Melgar, de conformidad con el 
Híctamen emitido por el Abogado 
del Estado, Asesor Jurídico del 
Ministerio de Orden Público, y a 
propuesta del€xcmo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
acuerdo la separación del expresa-
do funcionario del Cuerpo a que 
pertenece y su baja definitiva en 
el escalafón, en virtud de lo dis-
puesto en el articulo 578, apar-
tado 3.2 del Reglamento provisio-
nal Orgánico de la Policía G u -
wrnativa, por hallarse incurso el 
«pedientado en el Apar tado 1.2 
de articulo 374 del referido Re-
Siamento. 
,Valladolid, 2 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal. 
MARTINEZ ANIDO. 

;;; Visto el, expediente instruido a 
•vanos funcionarios del Cuerpo de 
invesügación y Vigilancia de la 
plantilla de 2 a r r . — . entre ellos 

;<I Agente de tercera clase del ex-
^ p f " 1 i - ^ e r p o , don Francisco 
Pascual Paredes, de conformidad 

.con el dictamen emitido por el 
Abogado del Estado, Asesor Ju-

« t e Ministerio, he acor-
«paración del expresado 

gnqgnar io del Cuerpo a que per-

n á o ^ S n i f i . ' ' ^ 
MARTINEZ ANIDO. 

Visto el expediente instruido a 
varios funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y. Vigilancia de !a 
plantilla de Zaragoza, entre ellos 
el Agente Auxil iar de tercera cla-
se del expresado Cuerpo, don Ju-
lio U b é d a Maldonado, de confor-
midad con el dictamen emitido 
por el Abogado del Estado, Ase-
sor Jurídico de este Ministerio, he 
acordado imponer al citado fun-
cionario el correctivo de un año 
de suspensió'n de empleo y sueldo, 
como incurso por su actuación an-
tipatriótica y contraria al Glorioso 
Movimiento Nacional , en -el De-
creto núm. 108 de la Jiinta de De-
fensa Nacional y Decreto Ley de 
5 de diciembre de 1936, siéndole 
de abono el t iempo que haya lle-
vado en dicha situación, aunque 
sin reconocerle derecho alguno al 
percibo de cantidad por la dife-
rencia, si la hubiere, entre ê l año 
de suspensión que he acordado y 
el tiempo que, efectivamente, ha 
llevado en suspenso. 

Valladolid, 23 de junio de 1938. 
II A ñ o Tr iunfal . 

MARTINEZ ANIDO. 

Con esta fecha he dispuesto 
sean dados de baja los señores que 
a continuación Se expresan, los 
cuales fueron nombrados Agentes 
Auxil iares Interinos del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, con 
arreglo a lo dispuesto en la Or-
den pubhcada en el B O L E T I N 
O F I C I A L D E L E S T A D O de fe-
cha 23 de diciembre último y cu-
yas bajas obedecen a renuncia u 
otras causas: 
Número 

28.—Rogelio Roncero Vidal. 
J 42.—Andrés Matías Mar t ínez . 

69-2.5.—Antonio Redondo Gon« 
tán. 

96.—Manuel Ramírez Are l lano 
Rubio. 

111.—Benito Santis teban Mar t in . 
249.—Baltasar Alonso Manrique* 
257.—Gerardo Azanza Baquedano< 
270.—Miguel Moreno Garr ido . 
272.—Santiago Redondo A r r o y o . ' 
273.—Angel Lajo Rodríguez. 
274.—Constancio Velázquez Vás-» 

quez. 
275.—Néstor Sancho Ar royo . 
293.—Julio Manue l Cerri l los V ^ 

gil. 
2%.—José Vallejo Ramón. 
335.—Manuel Jiménez Garcia . 
359.—Alfredo Velasco Rodríguez^ 
380.—Enrique González Rodr í -

guez. 
3 8 4 . — A g u s t í n Domínguez G'a< 

lindo. 
386.—Francisco Aragonés Cano.i 
392.—Julio Sánchez Sánchez. 
451.—Marjano Urzá iz Escribano^, 
563.—Manuel España Mar t ínez , > 
567.—Alberto Nie to Te jedor . 
570.—Agustín Ríos Bozarelli. 
574.—Antonio Caravaca Toledano4 
583.—Antonio Sibajas Rojas. 
621.—Francisco Bermejo Iglesias^ 
659.—José Beltrán Morchón. 
662.—Eduardo E l í s e o G u e r r e r o 
662.—Eduardo Elíseo G u e r r e r o 

Pérez. \ 
738.—Fernando H e r n á n d e z A l t 

• mendros. 
791.-^Enrique Tovar U r d a n o z . 
802.—Francisco Gaspa r Garc ía . 
810.—Francisco Gómez N ú ñ e z . 
840.—Dionisio A n t ó n Roldán. 
862.—Vicente H e r n á n d e z Reina!. 
878.—Joaquín Corn ide Alberola . 
888.—Angel López Jiménez. , 
907.—Emilio Oliver Fernández . 

Lo que en cumplimiento de la 
disposición antes citada, se publ i -
ca para general conocimiento. 

Valladolid, 21 de julio de 1933. 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Minis t ro de 
Orden Público. P. A., El Subse-
cretario, Juan Oller. 

C o n arreglo a lo establecido en 
la O r d e n de fecha 17 de diciem.-^ 

;i)re del año próximo pasado, p u -
blicada en el B O L E T I N O F I -
C I A L D E L E S T A D O del día 25. 
del mismo mes y año, este Minis-
terio de Orden Público, a propues-
ta de la Jefa tura del Servicio N a -
cional de Seguridad, ha tenido a 
bien nombra r Agentes x\uxil iares 
Inter inos del Cuerpo de Investí-! 
gación y Vigilancia, con la grati-
ficación de tres mil setecientaí 
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cincuenta pesetas anuales, sin i d -
quirir derechos de n inguna cláse, 
a, los señores que a continuación 
se expresan: 

Número 

70.—Don Nicolás Toranzo Gon-
zález. 

71.—Don Valeriano del Barrio 
Mart in . 

72.—Don Adol fo Rodríguez Ar -
tiles. 

75.—Don Carlos A z n a r Montero . 
74.—Don Rafael Espejo Saávedra 

Angui ta . 
75.—Don Ricardo Ruiz de la He-

r r í n Fernández Quincoces. 
76.—Don Ricardo Piney Gutié-

rrez. 
77.—Don José Moya López. 
78.—Don Luis Fabello Alvarez. 
79.—Don Jesús López Arias. 
80.—D o n Gregorio Gut iérrez 

Calvo. 
81.—Don Pablo de la P ^ a Bello. 
82.—Don C é s a r Sánchez San 

José. 
83.—Don Jacinto Vidal Rivas. 
84.—Don Danie l Orera Jimeno 
85.—Don Antonio Ruiz Ort iz . 
86.—Don Rafael Delgado Piñero. 
87.—D o n Celest ino Ange l Mi-

randa Pérez. 
88.—Don Vicente Hernández Ca-

renas. 
89.—Don Emilio Jiménez Rodrí-

. guez. 
90.—Don Francisco Cardo Ver-

gara. 
91.—Don Fernando Ferrero Co-

vieila. 
92.—Don Francisco R a m o s Iz-

quierdo. 
93.—Don Tomás González Al-

cántara. 
94.—Don lesús García Tejcrina. 
9 5 . - D o n Rafael Chinchilla Es^ 

cribano. 
9 6 . - D o n Al fonso Vil larrubia 

Fernández. 
97.—Don Tomás Rodríguez Cór-

doba. 
98.—Don José García Ruiz de la 

Fuente. 
99.—Don Franci.sco Sánchez M.ar-

tín. 
1 0 0 . - D o n Eduardo Casado Cor-

tés. 
101.—Don Vicente C o r d ó n de !a 

Fuente. 
107;—Don Manuel Romo Ledesma. 
W5.—Don Tüulalio d e 1 Campo, 

Sánchez. 
1 0 1 - D o n Eduardo San Juan Pa-

redes. 

105.—Don Félix González de los 
Ríos. 

106.—Don José Bouzas Rubieíro. 
107.—Don Felipe Gómez García. 
IOS.—Don Jerónimo Bethencourt 

Sáiíchez. 
109.—Don Tomás Perrera Alvarez. 
110.—Don Crist ino Blanzaco Gar -

cía. 
Los que se hallen movilizados y 

figuren en esta octava relación, 
llevando más de seis meses de ser-
vicio en filas, deberán remitir a )a 
Jefa tura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perma-
nencia en filas e instancia solici-
tando su desmovilización. 

Lo que en cumplimiento de- la 
disposición antes citada, se publi-
ca para general conocimiento. 

Valladolid. 22 de julio de 1938. 
111.Año Triunfal .—El Ministro de 
Orden Público. P. A.^ El Subse-
cretario, Juan Oller. 

ORGANIZACION 

MINISTERIO DE DEFENSA 
b^^ACIONAL 

ORDENES 
MOVILIZACIO>r 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísiíno de los Ejércitos Nacio-
nales, la norma cuarta de la Orden 
d(í 21 del corriente (B. O. número 
22;. referente a la incorporación 
a filas de los individuos pertene-
cii ntes al cuarto trimestre del re-
emplazo de 1928, se amplía en- el 
sentido de que todos aauéllos se-
rán destinados a Cuerpos de In-
fantería y en la forma y cuantía 
nuc determine el Genera l Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recu-
peración, a cuyas instrucciones se 
a jus tarán las demás Autor idades 
en ella mencionádar— 

Asimismo, comó ampliación a 
1-1 norma décima de la ciiada Or-
d( II, se dispone que las Autor ida-
des A\i))r3rcs que en lá misma se 
iiidican darán cuenta a la Jefa-
iiira de Movilización, Instrucción 
V Recuperación del número de in-
dividuos incorporados, a! mismo 
tiomno que a la Subsecretaría tlel 
Ficrcito. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
111 A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l En-
c.irgado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés C^avanilles. 

Por resolución de S. E el G> 
neralisimo de los Ejércitos Nifí' 
nales, se crea, con carácter p»;' 
sional, una Comandancia Jf 
genieros que se denominuii' 
"Levante", con residencia tífj 
tellón de la Plana, a la quei" 
destinados el Coronel de In 
ros don José Tejero Ruiz yl 
mandante de la misma Am¡\ 
Baltasar xMontaner Fernándei 

Burgos, 27 de julio de 15X 
III A ñ o Triunfal.—El GenenlE 
cargado del Despacho del Mi® , 
terio, Luís Valdés Cavánillts, | 

t 
SUELDOS í 

i 
La ampliación dada al artkiiii; 

I I de la Orden de 21 de enero il 
t imo (B. O. núm. 458), por la Oí' 
den de 5 de abril próximo pasaJo 
(B. O. núm. 534), se entenési 
que comprende también a los E;' ̂  
tallones de Trabajadores Espedí' 
listas del Servicio de Recupera, 
ción de Automóviles, a los efecto 
de cobro de los haberes de caJi 
mes en los primeros días ilil i *.; 
mismo. 

Burgos, 27 de julio de 1958,- • 
III A ñ o T r i u n f a L - m GeneralEn-i' 
cargado del Despacho del Miois- L 
terio. Luis Valdés Cavanilles. | 

Ascensos 

La Orden de 5 del actual (B.O: 
número 8), por la que se ascien-( 
al empleo inmediato al Tenienti 
de Infanter ía don Felipe Garíia ! 
U f a n o , queda rectificada en ti 
sentido de ser Alférez y no :; 
niente, como por error se consigM' , 

Burgos, 26 de julio de 1®.- i 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l Genera 
cargado del Despacho del M®'', 
terio, Luis Valdés Cavanilles., ¡ 

En virtud de lo dispuesto P 
S. E. el GeneraUsimo de los W 
citos Nacionales, con arreglo a 
que prescribe la Orden de if 
septiembre de 1936 (B. 0 . nuf̂ t 
ro 28), se declara apto | i 
censo y se confiere c e^P'f" 
Teniente, con antigüedad de » j 
presada fecha," al Al «rw j 
fanteria don Benjamín 
García. 

Burgos, 26 de julio de 
i n . \ ñ o T r i u n f a I . - - F l Genera » 
c n - a d o del Dc.nacho del ^ 
torio, Luis Valdés Cavan.He^ 
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Épor resolución de S. E. el Ge-
ne aüsimo de los Ejércitos Nacio-
"^es se concede el empleo de 
S a r g ^ i t o provisional a los Cabos 
xelacionados a continuación: 

i o Batallón del Regimiento de 
Jnjaníería San Quintín, núm. 23 

Sabino Martin Palomo. 
. Julio Melero Ortega. 
. Juan Iglesias Paniagua. 
. Eustorgio Guerra Guerra. 
. Andrés Sandino Gallardo. 
. Gregorio Jiménez Tolbaños. 

Benito Compais Verges. 
.OD. Andrés de la Fuente Ramos. 
.C). Juan Ramón Juan Pulido. 
D. Marciano Núñez Sánchez. 
•D. Lino Alvarez Matos. • 

..ÍD. Fidel Mateo García. 
| p . Guillermo Martin Vila. 

;3.S Batallón del Regimiento de 
' ; Infantería Bailén, núm, 24 

!D. Luis AncKekrgues Salas. 
/D. Rufino Gil Martínez. 
D. E u g e n i o Martínez Rodri-

guez. 
'D. Valentín Jiménez García. 
• D. Gregorio Bartolomé Negue-

ruela. 
D. Gerardo Sobrón Martínez, 
D. Nicolás García Martínez. 
D. José Lizaranzu Risueño. 
D. Adolfo Cordón Alcalde. . 
D. Antonio Domínguez García. 

í •|Ba(a!/ón "A" de Cazadores Las 
Navas, núm. 2 

Ali Ben Mohamed Mergueldi 
; número 2,950. 

íercer Batallón del de Montaña 
Flandcs. njúm'. 5 

D. Pedro Santahiarla Puente. 
Hilario Alaña Guinea. 

D. José Ortiz Pérez. 
. D. Miguel Cárcamo San Juan, 

u. Argimiro García Fernández. 

111 26 de julio de 1938 . -
íil Ano Triunfal . -El General En-

• i^rU. ? Pfspacho del Minis-
<eno, Luis Valdés Cavanilles. 

i é íVTJ^ ' ' ^^ en el empleo de Al-
^ o u . U? Caballería, 

S l i r l Sur, por 

I ro W , 1 o O- nume-
Imiento d . r ^''^adas dú Regi-
N ro 7 t , Taxdir. nú-, 
I «"O 7, que figuran en la siguieii-

te relación, los cuales continua-
rán en su actual destino: 

D. Alvaro González Barba. 
D. José Muñoz López. 
D. Buenaventura Domínguez 

Aceitero. 
D. Francisco Obejo Jiménez. 
D . José Santana González. 
D . Manuel Perdigones Brea. 
D. Rafael Higuera Jurado. 
D. Francisco Borrego Corbacho. 
Burgos, 23 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.---El General En-
cargado del Despacho ,.del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de '5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, con la anti-
güedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua-
rán en sus ac tuaks destinos: 

Don Miguel Zuri ta Barrio, con 
antigüedad de 9 de marzo de 1938. 

Don Ricardo Zaragoza Navas, 
con id. de 22 de mayo de id. 

Don Miguel Rojas Solís, con id. 
de 2 de junio de id. 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho d f l Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de 19 del actual, se ascien-
de al empleo de Sargento provi-
sional de Artillería a los Cabos 
de la Agrupación de Artillería ele 
Ceuta que se relacionan a conti-
nuación: 

. Marcelo Romero Gómez. 
Salvador de Cozar Sánchez. 
Manuel Anguiano Ortiz. 
Marciano Pérez Valenzuela. 
Diego Toro Ferrer. 
Juan Alvarez Luna. 
José Elena Ortiz. 
Benito Marín Medina. 
José Fernández Manrique. 
José Sánchez García. 
Cristóbal González Sánchez. 
Juan Ruiz Fernández. 
Burgos, 23 de juUo de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud d e i a Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 

Nacionales de 18 de marzo del co-
rriente año, se asciende al empleo 
superior inmediato, en propuesta 
de ascensos por antigüedad, con la 
de dicha fecha, al Comandante del 
Arma de Ingenieros, del Servicio 
de E. M., don Antonio Valcarce 
Gallegos. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis V a l d é s Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se asciende al empleo supe-
rior inmediato, en propuesta de 
ascensos por antigüedad, con la de 
dicl)a fecha, al Teniente de Inge-
nieros don M a n u e l Povedano 
Arroyo, quien pasa destinado al 
Batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—Él General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Ingenieros a los Alférc-. 
ees don Manuel Borras París, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, y don JuUo Ruiz Temiño 
y don André s Moreno Carrillo, 
del Batallón de Zapadores Mina-
dores, núm. 7, con las antigüeda-
des de 20 de junio de 1937, el pri-
mero, y 20 de agosto del propio 
año los restantes, quienes conti-
nuarán en sus actuales destinos. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la 8.2 Región que a continuación 
se relacionan: 

Plácido Cea Mafe 
Manuel Lopes Vigo. 
Benigno López Vázquez. 
Eduardo Sánchez Banet. 
Ramiro Tomé Rodríguez. ' ' 
Burgos. 23 de julio de 193S.— 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 
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, A propuesta del General Jefe 
de la Legión, se concede el em-
pleo de Brigada, en propuesta re-
iglamentaria, por antigüedad, a los 
Sargentos de la misma que figuran 
i n la siguiente' relación, asignán-
doseles la antigüedad de. 18 del 
ictual: • 

•D. Victoriano Sánchez Calvo. 
iD. Angel Sánchez Otero. 

• D . Manuel Ríos Plaza. 
'D. Antonio Torres Hurtado. 

': D . M a n u e l Fariñas Lorenzo. 
D . Vicente Douglas Valentino. 
D . Manuel Rodríguez Fernán-

dez. 
. D . .José Camacho Cuesta. 
. ¡D. Manuel López Lata. 
; ÍD. José Callejón Rodríguez. 

Moisés Israel Jiménez. 
D . Francisco Rivero García. 

• íD. Crisanto Montero Ovejero. 
'D. Agustín Riveiro Leal. 

i D . Simón Mart ín González. 
D . Jacinto Mar t ín Rivas'. 

! D . Bienvenido Torres Esteban, 
'D. Teófilo Martínez Mansilla. 
D . Gerardo Regino González. 

" D . Palmiro Sigler GiL 
O . Juan Migallón Flor. 
D . Francisco Márquez Caba-

llero. 
, D . Juan Arce González. 
/ D . Antonio Rincón Bajo. 
• D . Emilio González Pelayo. 
' O . Carlos Carrerach Baliarda. 

D . Emilio Díaz Domínguez. 
D . Miguel Angel Gabay. 

• Burgos, 27 de julio de 1938.— 
ííll Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

o 

A propuesta del General Jefe 
'de la Legión, se concede el ascen-
so al empleo superior inmediato, 
^«n propuesta reglamentaria por 
¡antigüedad, al Cabo José Alonso 
'Pedregosa, asignándosele la anti-
güedad de 20 de junio próximo 
pasado. 

Burgos, 26 de julio de 1938.--
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
teyo, Luis Valdés Cavanilles. 

Ayudante 
A petición del Excmo. Sr. D. Jo-

sé Baigorri Aguado, Gobernador 
'Militar de Guipúzcoa, se nombra 
su Ayudante de Campo al Co-
mandante de Infantería, retirado, 
,don f ' lariano Gómez de las Corti-
íias y Atienza. 

, JBurgos, 28 de julio de 1938.— 

III Año Tr iunfa l .= El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Cese 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos ¡Nacio-
nales cesa en' el cargo de Gober-
nador Militar de Guipúzcoa el 
Sr. Coronel ^e Artillería don Al-
fonso Velarde Arríete. 

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Tr iunfaI .=EI General En-
cargado del Despacho del Minis-
tí:rio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo "de los Ejércitos Naciona-
les, el Coronel de Estado Mayor 
don Luis Madariaga Espinosa con-
tinuará destinado en su Cuartel 
General, al que pertenecía en su 
anterior empleo. 

Burgos, 26 de juho de 1938.— 
III Año Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Medalla de Safrímientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273), en relación con los ar-
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de SufriiTÚentos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de l a s , 
J. O. N . S. que a continuación se 
relaciona: 

Teniente de Complemento de In-
fantería, del Batallón núm. 347, 
don José Luis Reboiro Sáenz, he-, 
rido grave, siendo Brigada, en el 
frente del Guadarrama el día 25 
de octubre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa-
do en beneficio del Tesoro. 

Oficial moro de segunda clase, 
del Batallón Tiradores de Ifni, Sid 

"Amar Ben Alux Urriagali, herido 
grave, siendo Sargento, en el fren-
te de Aragón el día 27 de junio 
de 1937. Débe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de julio de 1937. 

Brigada del Regimiento de Far-
nesió, Décimo de Caballería, don 
Pedro Cer ró iv j íodr iguez , herido 
dos veces: la primera, siendo Sar-
gento, en el Alto del León, el día 

24 de julio de 1936, calificad, 
menos grave, y la segunda, J N 
frente de Avila el día 27 de ft 
de 1937, calificada de grave U 
percibir: por la primera herití 
pensión de 17,50 pesetas 111(1 
les. con carácter vitalicio,,»:' 
del 1.2 de agosto de 19%, ^ 
segunda, la pensión de20p(,i,. 
mensuales, también con ií¿* 
vitalicio, desde el 1.2 de m/' 
1937. ^^ 

Sargento indígena númmV 
del Grupo Regulares de ' 
r>úmero 2, Hossain Ben AÍfe 1 
der, herido menos gravf ti í l 
f íente de Aragón e l día lUi l 
brero^ de 1938. Debe petcifelil 
pensión de 17,50 pesetas rntnsij I 
les, con carácter vitalicio, a piiál 
del 1.2 de marzo de 1938, | 

Sargento i n d i a n a núnwroWy 
d d Grupo Regulares de Isimf 
número 1, Drid Bel HachScmí,| 
l'.erido grave en el frente de !i!i| 
drid el día 18 de julio de I t 
Debe percibir la pensión de l/,!il| 
pesetas mensuales, con carácter»! 
talido, a partir del 1,2 de'agosli 
de 1937. 

Sargento provisional dd Bafci 
llón Cazadores Las Navas 
mero 2, don Francisco HetnínJej 
Tejerina, herido grave, 
Cabo, en el frente de, Madrid e 
día 4 de diciembre de 1936, Del 
percibir la pensión de 12,50 pea 
tas mensuales, c p n carácter vit» 
CÍO, a p a r t i r de l 1.2 de enero JF| 
lí>37. 

Sargento provisional del Reji". 
miento de Infantería América 
moro 23, don Isidro Garrid^» 
neta, herido grave, siendo uta 
en el f rente .de Vizcaya el día i 
de junio de 1937. Debe per»" 
pensión de 12,50 pesetas menst 
les, con carácter vitalicio, a pa« 
del 1.2 de julio -de 1937 

Cabo del Regimiento de 
tería Toledo número 26, donnj 
minio Requejo Regüejo, ft® 
grave en el frente de M * 
día 17 de septiembre de 1957, u 
percibir la pensión de 12,50 pe» 
mensuales, con carácter v ^ » ; 
a partir del 1.2 de octubre de 

Cabo del Regimiento de 
tería La Victoria " " « " " ^ i f u 
Manuel González Bazare^» 

el frente de Oŵ  ao grave 
trama 

civc en el «ente 
t el día 27 de j"!;" J ' 

Debe percibir la pet̂ sion de 
pesetas mensuales fTo d "̂»^» 

partir taOcio, a 
tic 1936. A, 0 - i 

Cabo del Regimiento dt I 
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tíria América núm. 2> don Nar-
ciso González C a r c a , herido leve 
en el frente de Asturias el dia^U 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de noviembre de 19:)/. 
. Cabo del Sexto Grupo Divisio-

Snario de Intendencia, don José 
íCuvijo Gómez, herido grave en 

- el h-ente de Toledo el día 2 de sep-
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pi-rsión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
•(hl 1.5 de octubre de 1937. 

C?bo del Tercer Batallón de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Cádiz, don 
Eogelio Fernández Martínez, he-
rido grave en el frente de Córdo-
ba el día 17 de abril de 1957. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de mayo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América número 23, don 
Eduardo Urbanielía, herido grave 
en el frente de Guipúzcoa el día 
% de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 

rinensuales, con carácter vitalicio, 
V a partir del 1.2 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
. rroí Ligeros de Combate núm. 2, 
^don Joaquín Salvador Serrano, he-
•irido grave en el frente "de Aragón 
^ el dia 20 de agosto de 1936. Debe 
¿ pacibir la pensión de -12,50 pese-

tas mensuales, con carácteir vita-
liao, a partir del 1.2 de septiem-
bre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
kntería La Victoria número 28, 

:0on Juan Sánchez López, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 15 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.9 de .juli'o de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
í.:i)teria San Marcial número 22, 

i f " Luis Medina Medina, herido 
f ^ " ' í f i " de Asturias el 
- cUa 9 de septiembre-de 1937. Debe 

P'^icibír la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-

partir de 1.2-de octubre 

Soldado del Regimiento de In-
don • núíiiero 25, 
don Gregorio Jiménez Sánchez, 

V pensióa- dc 12,50 
l'.setas mensuales, con carácter Vi-

talicio, a partir del 1.2 de enero de 
1937. . 

Soldado del Segundo Tercio de 
1.1 Legión, don Julio Arcos San-
tos, herido grave en el frente de 
Toledo el dia 10 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de jun;o 
de 1937. 

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión, don Julio Guerín Blasco, 
herido grave en el f rente de Ma-
drid el dia 13 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir d í l 1.2 de junio 
de 1937. 

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión, don Antonio de la Rosa 
ViBalba, herido grave en el fren-
te de Madrid el día 3 de noviem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de diciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Martin Cuesta Herrero, herido 
grave en el frente de Alava el día 
8 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión-de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.5 de noviembre de 
1936. ; 

Soldado .del Segundo Tercio de 
la Legión, don Joaquín .Camps 
Gil, herido grave en el frente de 
Aragón el dí.a 29 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
septiembre de 1937... 

Soldado del Batallón de Mont.i-
ña Flandes, núm. 5, don Fulgen-
cio Jesús Marauri Ruiz, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 22 de mayo de 1937. Debe 
pei-cibir la pensión de 12,50-pese-
tas mensuales,, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 xle junio de 
1937. 

Soldado del Grupo Regulares de 
Meiilla, núm. 2, don Ramón Mar-
tínez Bellas, herido grave en el 
frente de Madrid el dia 15 de ene-
ro de 1937. Debe' percibir la pen-
sión' de 12,50' pesetas mEtisualss, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.9 dé- febrero de 1937. 

Soldado del Primer Tercio de ia 
Legión, don Victoriano Gil Ma-
teéis, herido grave en el frente i e 
Madrid el día IS de febrero de 
W57. Debe per.cibir la pensión J e 
12,50 pesetas mensuales, con carác-

ter vitalicio, a partir del 1.2 di 
marzo de 1937. 

Soldado del Regimiento Cazado-
res de Numancia, Sexto de Caba-
llería, don José Manuel Recartc, 
herido menos grave en el frente 
de Aragón el dia 7 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión 'de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
febrero de 1938. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores, núm. 5, don An-
gel Gaspar Escayola, herido grave 
en el frente de Aragón el dia 12 
de abril de 1937. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de mayo de 1937.. 
Soldado del Cuar to G r u p o de 

Sanidad Militar, don Emilio Ro-
dríguez Fernández, herido grave 
en el f rente de Aragón el día 29 
de diciembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de enero de 1938. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Toledo, don Bernardo Gue-
rrero Jiménez, herido menos grave 
en t i Alcázar de Toledo el día .27 
de septiembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del 1.2 de octTibre de 1936 

Guardia Civil de la .Comandan-
cia de Toledo, don José de los 
Ríos Rivero, herido menos grave 
en el Alcázar de Toledo el dia 20 
de septiembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de octubre de 1936. 
Guardia Civil de la Comandancia 
de Oviedo, don Justo Pérez Mo/i-
tero, herido menos grave en el 
írente de Asturias .el día 8 de oc-
tubre de 1936. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
eS, con carácter vitalicio, a partir 

del l í de noviembre de 1936. 
Falangista de la Cuar ta Bande-

ra de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N . S. de N a -
varra, don Bonifacio Zui-bano 
Martínez, herido grave en el fren-
te de Vizcaya, el día 2 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1.2 de ma-
yo de 1937. 

Falangista de la 'Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Oviedo, don 
Casildo Hevia Alvarez, herido gra-
ve en el frente de Asturias el día 

de agosto de 1937. Debe cer-
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cibir la pensión "de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 ° de septiembre de 
1937. 

Falaagista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S., de La Coru-
ña, don Antonio Naya .Ve i ra , he-
rido grave en el frénte de Madrid 
el día 18 de julio de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
•jtiteresadó en beneficio del Te-
soro. 

Falangista, de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S., de La Coru-
ña, don Manuel Blanco Ons, he-
rido grave en el frente de Vizca-
ya el día 12 de mayo de 1937."De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.9 de junio de 
1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-

lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S, de Oviedo, don 
Mario López CasieUes, herido gra-
ve en el frente de Astur ias el día 
12 de marzo de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa-
do en beneficio del Tesoro. 

Requeté del Tercio de la Vir-
gen Blanca, don José Ruiz Diez, 
herido menos grave en el frente de 
Vizcaya el día 2 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
tahcio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937. 

Requeté del Tercio de la Vir-
gen Blanca, don José Maestu He-
rrán, herido menos grave en el 
f rente de Aragón el día 23 de mar-
zo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de abril de 1938. 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 

III A ñ o ,Tr iunfal . -El General E, 
cargado del Despacho del Mi 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Militarización 

En cumplimiento de lo resadij i 
por S. E. el GeneralísimodtU 
Ejércitos Nacionales, y ens» 
nia con lo dispuesto en elJ(K 
T I N O F I C I A L DEL E,%' 
número 342, a propuesta dii 
fa tura de Movilización, Instn̂  
y Recuperación, se publica lelii' 
de los individuos que handtic-
sar baja, con carácter provisioii,! 
en los Cuerpos en que se hala 
de.stinados para quedar monlittl 
dos, con carácter provisional,®! 
las industrias que se expresan, poi i 
ser imprescindibles sus seniciü í 
en la fabricación de materialii' 
guerra. 

Nombres y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Parque. Regional del Norte 

•: En: 

l'f' 
l i ' i. 

Félix Ronda Valbuena ••• ;.., 
Hipóli to Paredes Salas ^ ¡u.-
Anacleto Villar Sandin l,..; 
Juan González Valiño . . . . - i 
Elpidio Franco Ramos . . . 
Dionisio He rnando Cast ro 
Manue l Mart ínez Rodríguez 
Juan Muñoz Jiménez 
Tomás Yuste del Puerto 
Rafael Laguna López . . 
A.bel Panedo Pato xxc jíl. 
Vicente Torres Ramos 
Antonio Iglesias Novoa 
M í n u e l Quintanil la López ... 
Anastas io Mart in Olea . . . . . . 
Manuel Alpáñez Fidel 
Andrés Arechaederra 
G e r m á n Mateos Mateos ...j, 
Ramón Acosta Barroso . . . f 
Francisco Moncasi Palau . . . . . 
M a a u e l Alonso Conde . . . . . . 
Teodoro Rodríguez Navas . . . 
Félix Pantín Dopico . . . 
Mateo Albuín Escolante 
Enrique Geada Mosquera . . . 
Tomás Pérez Guillén 
Pedro Marchán Santiago ... 
Aloy Arranz Redondo 
Miguel Mart ín Valiejo 
Celestino Rodríguez González 
Alber to Villamor Ruiz 
Rafael Valenzuela Marf i l ••• 
losé Ramírez San Mart ín . . . 
Manuel Rodríguez Jiménez . . . 
Fausto Arr ibas Salaverri ..., . . . 
Antonio Fernandez Oliva. . . . . . 
Antonio Cazorla Ruiz 

-ri • 

i» 

Electricista .... â ,.; w... •• 
Relojero . . . . . . . . . . . . ... 
Carpintero . ; . . . . . . . . . . .. 
Motorista .-.. f i í t..;..: ... 
Idem .j .i..; -¿..i . 
Idem x..; . r j . 
Idem ,. e gicr, . . . ..: . 
Idem >.. Ifj.í 
Electricista It-.x •.: i.. 
Ajus tador , . .J SI.̂ ; -¿.j: . .; ;. . 
Mecánico . . . 3̂ .3 f . :,..: t-
Chapista •.. ?...:...-:-..: ... ... 
Idem .... 3.,; .. 
Soldador . .T 
Mecánico . . . . . . . . . .. 
Chapista ••. ••• .••, •• 
Carpintero.. . , jrr.: . . . •• 
Montador . . . . . .. 
Chapista . . . i - , ĵui ••• i--
Radio i.., . . . .... ... 
Ajus tador . . . ; . . . 
Idem Í:... :<•• 
Electricista .j: • • • • • 
Tornero 
Idem i... u. 
Ajustador. . . ; ¿ ü i»..- , . > . 
Armero • • • ^ . • • 
A.iustador . . . : . . . 
Chapista .•• 
Mecánico . . . . . . ....; >. 
Electricista 
Idem 
Traductor 
Relojero :.. 
Mecánico . . . 
Chapista 
Mecánico 

1930 Militarizado en el Parque, 
1931 Idem ídem. 
1931 Idem ídem. 
1933 Idem ídem, 
1933 Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
1934 Idem ídem. 
1933 Idem ídem. 
1935 Idem ídem. 
1931 Idem ídem. 
1933 Idem ídem. 
1934 Idem ídem. 
1932 Idem ídem, 
1931 Idem ídem. 
1935 Idem ídem. 
1934 Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
1934 Idem ídem. 
1937 Idem ídem. 
1929 Idem ídem. 
1935 Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
1935 Idem ídem. 
1933 Idem ídem. 
1933 Idem ídem. 
1933 Idem. ídem. 
1931 Idem ídem. 
1931 Idem ídem. 
1933 Idem ídem 
1935 Idem ídem. 
1932 Idem ídem. 
1933 Idem ídem. 
1937 Idem ídem. 
1936 Idem ídem. 
1935 Idem idem. 
1933 Idem ídem, 
1935 Idem ídem. 

"ük-̂-. 
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Nombres y Apell idos Profesión Reemplazo 

íic-
W 
bla 

al, ti 
n,p« 
íkia 
¡al ci 

Arcel Tapia Parejo Especializado paracaida ... 
S o Núñez Rodríguez M 
Antonio Cortés Méndez 
Ratael Salazar Rueda.. 
Saturnino Fraile Barreda • 

r Scvcrino Herga Miguélez ••• . . . . 
^ 'Anssl Rodríguez Delgado ... . 

j i iai^iguel López Cabeza ... . 
Florencio Bartolomé Gómez . . . . 
Joaquín Veira Albedro 

García Ruiz ... 
Antonio Muñoz González ... 
Juan José García ••• • 
Carlos Torres Martín Radio 
Pedro López Prieto . . . . . . ••• Idem electricista 
Is,olino-;Garcia Villar 
Rafael^Núñez Gutiérrez ... • 

Aurelio Madera Alvarez... 
Arsenio'LlanezaDíez 

Trenista 1936 
C a b a l l i s t a . . . : 1936 

Cuerpo o Caja de Redntj 

1933 
Mecánico . . . 1931 
Motorista 1935 
Ajustador 1937 
Motorista 1937 
Ajustador 1932 
Mecánico 1935 
Remachador 1935 
Pintor .... 1933 
Remachador ... . . . 1930 
Motorista 1937 
Idem ;...: ...: - 1933 
Ajus tador ... 1931 

1936 
1930 

Motorista 1934 
Chapista 1933 

t-
I Talleres de Aviación "La Tlispano-Suiza" 

Manuel García López Ajustador • 1939 
JosK Moreno Acejo ... i - . >..: . . . Idem 1933 
RafaelÍGatcía Pérez ... . . . . . . . . . Pintor y. guarnicionero . . . 1933 

,Mina-de "Artemisa", de Olloniego 

Fábrica de curtidos de D. José Conde Fidalgo, Monforte 

JiTÓnimo Quintas Rivas i... Rematador . . . • 1931 
Camilo Gómez García . . . . . . Descarnador 1929 

Tundiciones Ituarfe, S. A. 

Miguel Ituarte Araquistáin ... ... Chófer transportista 

•S. E. de Construcción Naval 

Mauricio Marín Castillo Mandrinador 1929 
Nicolás Mancisidor Arrugaeta ... Fresador 1939 
•i ornas ¿Arteche Burustela . . . . . . Cepillador 1939 
J ose 1. Ürtiz-Uriarte Layuno ... Tornero ...,... 1939 

Casa Llano y Escudero—Bilbao 
José. Luis Mancinidor I. Zubiñas M a e s t r o for jador . . . . . . . 

,Arsenal de El Ferrol 

iMdoro Garda Feijóo C a r p i n t e r o : . . . . . . . . . . . . . . 
^ Fábrica de Tabacos de San Sebastián 
Beascoechea Fernández Mecánico . . . • . . . 

Militarizado en el Parque. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Ídem. 
Idem ídem 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. . . 
Idem ídem. 

Regimiento Cádiz iiúm, 33. 
Caja Recluta de Cádiz. 
Caja Recluta de Sevilla. 

194 Bón., 108 Dív., 3.2 Compañu 
Artillería Ligera Í6, 17 Baterif 

Artillería Ligera 16. 
Caja Recluta de Lugo 

1929 Militarizado en la industria. 

Militarizado en la tnílustría-
Idem ídem. 
Idem ídem, 
Idem ídem. 

1928 Mar. Militarizado en la Industr ia 

1928 Marina El Ferrol. 

Fábrica de curtidos de Jesús Pérez Prieto.Los Castros 
Maciñeiras Prado ... 

1928 Mar. Caja Recluta de Bilbao. 

1930 Rgto: San Quintín 25, Bón. 173 

1929 Bón, de Orden Público Tenerife. 

Operario t 

Litografía Romero.-Santa Cruz de Tenerife 

' Pérez . . . ... fotolitográfico 

C a „ a r i o . - I a s P a h n . s 
Naranjo Suárez v • ,• 

••• • • i-^Peciahzado... . . . 19.:>9 Regimiento Canar ias núm. 39, 

Tr iunfa l .=Ei General Encargado del D.csüacho del 
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f'r-

Jíombvaaaieato 

Por resolución de S, E. el Ge-
neral ísimo de los Ejércitos Nacio-
iKíIes, se nombra Gobernador Mi-
hiai de Guipúzcoa al Excelentísi-
m o Sr. Genera l de Brigada don 
José Baigorri Aguado . 

Burgos, 28 de julio de 1958.— 
II I A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilies. 

Oñoiaiidad de Compiemento 

Aniigüedsd 
La antigüedad que corresponde 

?,1 Teniente de Complemento del 
A r m a de Infanter ía don Mar t in 
Rivas Buitort,» ascendido a dicho 
empico por Orden de 2 de noviem-
bre último, es la de 24 de septiem-
bre de 1937. -

Burgos, 26 de julio de 1938.—-
I I I A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilies. 

lí^scensos 
'A propuesta del Comandan te 

Genera l 'de las Isias Canarias, y 
po r reunir las condiciones que se-
ñala el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se confirma el empleo de Bri-
gada de Complemento de Infan-
tería, con ant igüedad de 19 de 
abril de 1937, al Sargento de di-
cha escala y Arma , con destino en 
el Regimiento de Infanter ía Cana-
rias, núm. 39, don Gera rdo Mahi-
^ u e z Mahíquez 

Burgos,^ 27 de julio de 1938.— 
i l l A ñ o Triunfal .—El Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilies. 

Por reunir las condiciones que 
'determina la Orden de 12 de abril 
úl t imo (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
ant igüedad que a cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma , que se relacionan 
a continuación, los cuales conti-
n u a r á » en sus actuales destinos: 

D o n Emilio Mart ínez Cafiavate 
ballesteros, con antigüedad de 8 
!de febrero de 1937. 

Don Ale jandro Rodríguez de 
Cas t ro y Montesinos, con antigüe-
'dad de 19 de diciembre de 1937. 

D o n José Bonet y Avanda, con 
«nt:;]ücdad de 23 de diciembre Je 
1937. 

3 u r ¿ o s . .26 de julio de 1938 — 

m 

III A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilies. 

Fox reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple-
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con ant igüedad de 29 
de eiiero de 1938, ai Brigada de 
dicha escala y A r m a don Rafae l 
Ulecia Barrón, con destino en el 
Segundo Regimiento de Montaña . 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l En-
cargado del Despacho, del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilies. 

Por r e u n i r , l a s condiciones que 
señala el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende si 
empleo de Alférez de Complemen-
to del A r m a de Ingenieros, con 
ant igüedad de 27 de mayo últ imo 
a los Brigadas de dicha escala y 
A r m a del G r u p o Au tónomo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos núme-
ro 3 , que a continuación se rela-
cionan: 

D . Ignacio González Reyes. 
D . Manue l García Campos. 
D . Floreal García Expósito. 
D . Santiago Jiménez González. 
D . Manue l González Mart ín . 
D . Alvaro Domínguez Domín-

guez. 
D , Segismundo Díaz García Ta-

layera. 
D . Patricio Bernal Cubas . 
D . Pedro Ravina Méndez. 
D . Ramón Ramos Rodríguez. 
D . Juan Rodríguez Febles. 
D . Salvador Ar ias Vigo. 
Burgos, 26 de julio de 1938.— 

III A ñ o T r iun fa l . - . £1 Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilies, 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12 de abril 
último (B. O . m'im. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In-
tendencia al Alférez de dicha es-
cala y Ciierpo don Roberto Sii-
jestron Schjetlein, con antigüedad 
del 12 de febrero último." 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III A ñ o T r i i m f a l . - t T Generr;l En-
cargando del Despacito del Minis-
lerio. Lnis V a i d t s Cavanilies. 

Subsecretarí na 

Ascensos 
Por haber asistido i 

te, en la Academia dei 
de Toledo, al curso! 
provisionales de Infant»!̂ '-
ciado por Orden de! " 
timo (B. O. núm. 53/_ 
efecto el ascenso a 
sicnal de dicha ArmM 
ccnferido por Orden M 
próximo pasado (B.O.i:\ 
Alférez provisiónal íefc 
don Migue] de Mgad'toi ^ 
cont inuará en posesióiEi 
t imo empleo y en sii ¡tíi 
t ino en el Batallón ji 6 
ción núm. 323, 

Burgos, 27 de julio Isíí 
m Año Triunfal.=Ei Máp^ 
Defensa NacionaI.=P, D,[f" 
neral Subsecretario Mí 
Luis Valdés Cavanjll5S, 

Destinos 

Por resolucióii de S.E.íj 
ralisimo de los Ejércitos 5í 
les, pasan a los destinos !BI 
dican, el Jefe y 01icial!Si>, 
fan ter ía que se rekciowijt,. 
tirmación: 

Teniente Coronel don». 
Enamorado Alvarez Caí» ; 
cendido, al Regimiento íe^^ 
tería Valladolid mim. M ' 
fe Accidental,del mifflW 1 

Teniente honorario w í ^ 
Martínez Ordóñez, de IHV 
Nacional de F. E, T. J ̂ jl 
J . O. N. S., a su anterioisf í 
de retirado, ,, 

Idem de Complemento ^̂  
nando Velasco Gqn*®'; 
l l ón de Ametralladoras f i 
de Montaña Arapilesnuffl'i' 
misión. , 

Alférez provisionaH®;,' 
Ivíiguel Palacios, 
visión, al ídem, en 

Idem ídem don FeH ir 
Higelmo, del Bata"®:! 
res Las Navas nuin. ¿r | 

' ' i Ídem doB 
dor colino, al terc« 
de Montaña 

Idem ídem don isa''» . . 
teo, al Ídem. 

Idem 
zález Valdés, « « ' ^ S 
nieión 305, a jfíJ 
ral Jefe Directo 
P E. 

Burgos, 26 " f . i g H e j 
i n Año Triunfa!-'" 
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SE; 
lóDi;;' 
u íffiii 
1 Kia' 

el Eik Defensa NacionaI.=P. D-, El Gene-
' m subsecretario del Ejercito, Luis 

VaMáÉ-Cavanilles. 
1-

' ' FaffiU a los destinos que se in-
dámílos Oficiales de In íanier ia 
m ¿ relacionan a continuación: 

Capitán don Pelegrin Rodríguez 
Mufinai del Centro de Movilización 
y aesKva núm. 4. al Regimiento 
d£ inflntería Lepanto núm. 5. 

I«m' don Antonio Domínguez 
de la Sexta Región Mi-

liiai, ai; Batallón de Orden Públi-
co ntoi.. 401. 

•Beá^nte don José Santos Fe-
rrón, del Regimiento de Infanter ía 
San Marcial núm. 22, a disposi-
ción del General Jefe de la Sexta 
Begión^ilitar. 

Kemí don'Diego Serrano Gui-
loaa. al 10 Batallón del Rcgimien-

^fantería Bailén núm. 24. 
m don Olegario León Men-
.lie la Milicia de P. E. T. y de 

lae 3.0. N. S., al 9." Tabor del Gru-
jm de Fuerzas Regulares Indígenas 

Aihucemas núm. 5. 
ídite don Francisco Cerro P é -

d£l Regimiento de Infanter ía 
Aitónúm. 27, al Batallón de Or-

núm. 420. 
provisional don Luis Eu-

p^piJMayor Jiménez, de La Le-
•gión, al octavo Batallón del Regi-
Mfcilo de Infantería Toledo n ú -
msio 26. 
. Wem don José Togores Díaz 

^ de la Primera Brigada 
í ^ ^ ^ e g i o n a r i a , al GruDo de 

Indígenas de 
steJiBa. num. 2. 

f H ^ í d e f f l don Antonio Fernán-
^ m i f ; Fuerzas 
« ^ e s Indígenas de Alhucemas í X t . d e F . E. T. y 08 las J, o N S 
^ f f l de c^p iemento don San-
c K = ^-^«ado, del E jé r -

Oviedo núm. 8 
•afiaez 

Zeikowski, del Regimiento de In -
fanter ía Granada núm. 8, al No-
veno Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú-
mero 2. 

Idem ídem don José García Gon-
zález, del Cuadro Eventual de la 
Quinta Región Militar, a la Le-
gión. 

Idem ídem don César Baldellón 
Guerra, de Falange 'Española Tra -
dicíonalista y de las J. O. N. S. de 
Burgos, al Batallón "B" de Caza-
dores de Cenñola núm. 6. 

Idem ídem don Luis Alvarez Ro-
dríguez, al 11 Tabor del Grupo de 
Fue.rzas Regulares Indígenais die 
Tetuán núm. 1. • 

Idem ídem don José Luis Guar -
diola Royo, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de In fan te r ía Gra-
nada núm. 6. 

Idem ídem don Manuel Costas 
Acuña, de la División 15, al B a t a -
llón 272 de CazaddPes de Ceriñola 
número 6. 

Idem ídem don Felipe Jul ián 
Chamizo Rivas, de ídem, al ídem. 

Idem ídem.don Miguel Porro Ca-
pote, de ídem, al ídem. 

Burgos, 27 de julio de. 1938.— 
II I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
I,uis Valdés Cavanilles. 

Orden Público núm. 407, a dispo-
sición del General Je fe cié la Quin-
ta Región Militar. 

Burgos, 26 de julio de 1&3S.— 
I H Año Triunfal.—El l^íinistro de 
Defensa Nacional, P. D., El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E, el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
lesv pasa destinado a l Servicio de 
Automovilisma del Ejérci to el Te-
n ien te de Infant-sría, ret irado, h a -
büi tado pa ra Capitán, don ¿ a y e r 
t año Muñoz Martínez, de l a Di-
visión núm. 71. 

Burgos, 27 de julio d s 1938.— 
n i Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P . D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

húii' 

B e s 
liS'" provisional don Julián 

^ S a n z , del Batallón 265, al Sex-

las 

---.«.Aiiuii uei j 
tíríá La Victoi'ia núiii. 28. 

•Jfei Idem don Emilio Romero 
j-:.-: Sawito, de la Prii-nera Brigada 

M^|Leglonaria, a la Cuarta Di-
Navarra. 

.^íj-ss- jijgj^ ^^^^ Antonio Duran 
Motttis de Oca, de ídem, á l a Di-
viáflfiínúm. 75. 

jSfem ídem don Luis Dávila Pon. 
L e e deíLéón y. Blaaes, de la Milicia 
I jií - de F. T, y de las J. O. N. S., a i 

Anua de Aviación. 
ídem don Sebastián Laio 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se in-
dican los Suboficiales d? I n f a n t e -
ría que se relacionan a cont inua-
ción: 

Sargento don Manuel Veiga Gon-
zález, del Regimiento de Infan te r ía 
Zamora núm. 29, al Batal lón de 
Trabajadores 144. 

Idem don Rafael Díaz Rodríguez, 
del ídem, al ídem. 

Idem don José Sánchez Sieiro, 
díil Regimiento de Infan te r ía Za-
ragoza núm. 30, al Batallón .de Tra -
bajadores 145. 

Idem don Julio Domínguez Gal, 
del ídem, al ídem. 

Idem don Fermín Unzúe Velloso, 
del ídem, al ídem. 

Idem don Gu i l l emo Roldan 
Martínez, deí ídem, al ídem. 

Idem don José Martínez Piñeiro, 
del Regimiento de Infj^nteria Mé-
rida núm. 35, al Batallón de Tra-
bajadores núm. 144. 

Idem don Antonio García López, 
del ídem, al ídem. 

Idem provisional don Domingo 
d i v á n Bandrés, ap to pa ra servi-
cios burocráticos, del Batallón de 

A propuesta del Coronel J e f e de 
la Inspección de Automovilismo y 
Servicio de Recuperación de Auto-
móviles, pasa a los destinos qué 
se indican el personal 0.similado 
por Orden de 27 de jiolio úl t imo 
(B, O. núm. 1) que f igura en la 
siguiente relación: 

Don Franco Gu i t a r t Sevilla, Ca-
pi tán, Servicio de Automovilismo 
del Ejército. 

Don Francisco Javier Bordíú Na-
va, Capitán, Servicio de Recupera-
ción de Automóviles. 

Don J u a n Pablo Alvarez Herre-
ro, Capitán, ídem ídem ídem ídem. 

Don Manuel Rosen.de y Mart ín 
Barbadillo, Capitán, ídem ídeni 
ídem. 

. Don Mar iano de las Peñas ¡y 
Mesqui, Teniente, ídem ídem ídem 
ídem, 

Don Fernando Domingo Sancño, 
Teniente, ídem ídem ídem ídem. 

Don Manuel Alvares de Es t rada 
y Mar t ín de OMva, Teniente, Servi-
cio de Automovilismo del Ejército. 

Don Joaquín Alcalde García de 
la I n f a n t a , Teniente, ídem ídem 
ídem Idem. 

Don Sa turn ino Nieto Gallo, Te-
niente, Servicio de Recuperación de 
Automóviles. 

Don Andrés Cruz Jiménez, Te-
niente, ídem ídem ídem ídem. 

Don Miguel Aguilar Stuyok, Te-
niente, Servicio de Automovilismo 
del Ejército. 

Don Luis Felipe F ranco Alonso, 
Teniente, ídem ídem ídem ídem. 

Don Eduardo Morales Esteire, 
Alférez, ídem ídem ídem ídem. 
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Don José Moreder Gómez, Alfé-
rez, ídem ídem ídem ídem. 

Don Luis Santigosa Nieto, Alfé-
rez, ídem Idem Idem ídem. 

I>on Eugenio Cuenca González, 
JJÜférez, Servicio de Recuperación 
de Automóviles. 

Don Demetaío Mozo Diez, Alfé-
rez, ídem ídem ídem Idem. 

Don Eugenio Escribano Ortúzar, 
Alférez, ídem Idem ídem ídem. 

Don Bernardino Ruiz Carasa,-Al-
férez, Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 

• Don José María Luelmo Soto, AL 
í é r®, ídem ídem ídem ídem. 

Don Emilio-Ruiz Morón, Alférez, 
j ^ n ' í c i o de Recuperación de Au-
tomóviles. 

Don Carlos Vázquez de Acosta, 
{Alférez, Servicio de Automovilismo 
"del Ejército. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
i í l Afio Triunfal.—El Ministro de 
de f ensa Nacional, P. D., El Gene-
r a l Subsecretario del Ejército, Luis 
¡valdés Cavanilies. 

Se destina al Parque de Ejérci-
t o núm. 5, al Auxiliar Administra-
iivo don Jesús Orozco Menchac.i-
pazo, de la Séptima Región Mili-
Jar, y a éata, al de dicha clase don 
Santiago Suárez Alvarez, del Par-
qué Ejército núm. 5. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
I I I A ñ o Tr iun fa l—El Ministro de 
D e f e n s a Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejémitó, Luis 
y a l d é s Cavanilies. 

Pasan destinados a donde se e.-c-
presa ios Maestros Herradores 
que f iguran en la siguiente. rela-
ción: 

Maestro Her rador For jador don 
Eustasio Mar t in Bermejo, a dispo-
sición "del General Jefe del Ejér-
cito del Noí te . 

Idem ídem ídem provisional don 
Pedro Aragón Chacón, proceden-
te de la Agrupación de Artillería 
de Ceuta, al Grupo de Intenden-
cia de la División 14, en comisión. 

Idem ídem ídem ídem don C i r -
ios de. la Fuente Gómez, del cuar-
to Batallón del Regimiento de In-
fantería Gerona número 18, a la 
Brigada Mixta "Flechas Negras" . 

Idem ídem ídem ídem don Pe-
dro Golbano Alonso, actuahnente 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte , al 'cuarto Ba-

tallón del Regimiento de Infante-
ría Gerona, núm. 18. 

Burgos, 27 de julio de 1938.--
III Ano Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral. Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies. 

Kiíi 

Subsecretaría de Marina 

VESTUARIOS 

A propuesta del Excmo. Sr. Al-
mirante Jefe de las Fuerzas de 
Bloqueo del Mediterráneo, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Intendencia General e Interven-
ción Central , se dispone quede re-
bajado a un año el límite de du-
ración del vestuario facilitado al 
personal de Infantería de Marina 
destinado en las Fuerzas del Blo-
queo que se encuentra embarcado 
en los destructores, teniendo en 
cuenta el mayor deterioro de las 
prendas que ocasiona la índole es-
pecial del servicio en tal clase de 
buques y que el vestuario sumi-
nistrado a dicho personal fué de 
tipo reducido. 

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III A ñ o Triunfal .—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Ascensos 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
conferir el empleo inmediato a los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo Ge-
neral de la Armada , que a conti-
nuación se expresan, por existir 
vacantes en su escala: 

Capitanes de Fragata: 
D. Ramón Ozámiz Lastra. 
D . Fausto Escrigas Cruz. 
D. Manue l Garcés de los F i -

yos. 
Capitanes de Corbeta: 

D. Guillermo A r n á i z d'Al-
meida. 

D . Jerónimo BuStamante de .1.̂  
Rocha. 

D . Federico Parras y Charrier. 
Tenientes de Navio: 

D . Amador González Posada. 
D. Ricardo Cañavate López. 
D . Manue l Aldereguia Amor . 
D . Alvaro Vázquez-Armero y 

Fernándes-Lascoití , 

Alféreces de AWio; 
D . Luis Jáudenes 
D. Oscar Schar haMfflfed 
D. José Ferrando Tali«„' 
D . Felipe Pita daVeiS V 
D. Victoriano ^ 

»Mjiy ^ 

D . Agustín RodtigiiKfc; 
Manzano. 

D . Fernando Romátfel. 
Los cuales debetíit«¿:.: 

los destinos que fiejitjfcjJj 
actualmente. 

-Burgos, 22 de julio iJ 
III Año Triunfal-Ht! 
rante Subsecretario i; 
Manuel Moreu. 

) 

S u b s e c r e f a r í a 

Ascensos 
Queda rectificada la tó 

fecha 4 de mayo último (BJ 
mero 562), por la que se te 
ascenso al empleo de TeiütElir 
visional del Arma de .teái 
Alférez den Emiliano Máij 
tlérrez, en el sentido de q»!í 
daúero nombre es Kffiilioyi:¡ 
liano, como por errcriíi 
naba. 

Burgos, 23" de julio íeí 
III Año Triunfal.-E! Geneiii 
secretario, Luis Lombartí, 

d 

Bajas 

A prqpueista de] ExcmS' 
neral Jefe del E. M. delÜKÁ 
baja en el ServiciodcJiniiii.il 
tica, el Alférez ds Ccmi)¡tE'; 
Artillería don Hmón C-SÍ¿': 

Burgos, 28 de julio éí i 
i r r Año Triunfai.-JEl GÍCWI' 
secretario, Luis Lomba.'-t' 

11 

H 

Jefatura de MOV&ÍÍ 

Instrucción y Recupf̂  

Destinos 

Pasan destinados ^ JL â a** — . 
Oficiales que en la ,0 

M 
ción se expresan 
que se indican; 

RELAOONQUE SEO ;̂̂ -

Tercer ^ 

ArtUler'^ ^ ^ . 

Alférez de C o m ^ g , ' 1 

Al 
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- y 

de 6-7-38 

líifri 

ccndido ipor Orden, 
íifca ( B . O . n ú r o , 9 J . 

«¿imienío de Artillsría 
' Antiaérea 

A l f é r e z de Complemento de Ar-
t i l ler i .V don Francisco Iturzaeta 
Garda O r t e g a procedente del 3 -
J i.̂ cro 5*ascendido por Orden de 
6-7-58 (B. O. núm. 9). 
A disposición del General ]efe de 

la 108 División 
Teniente provisional de Artille-

ría, don Ignacio Riego Fernández, 
alta del Hospital de Zaragoza, pa-
ra su destino a la Batería 14-16 de 
0.100. 

'.1 dispvsición del Gener.il Jefe de 
la 55 División 

Capitán de Artillería, don Sal-
^T.idot Qruz Cañero, ascendido a 

:e empleo por Orden de 6-7-38 
fB O. ^ m . 9), procedente de la 

edfríi-; Agrupación de Ceuta, para su 
.toJfcídestino a la Batería 24/1 Pesado 

75. 

del General Jefe de 
de h 83 División 

^ C a p i t á n de Complemento de 
lo t j l i Artillcna, don. Máximo Calderón 
Gentslp '̂''n'adQ. procedente del 14 Ligero, 
rtc, ^ ascendido por Orden de 30-6-38 

I R : SU destino a 
la Batería 8/15. 

IsetE 

Icao. 
leí Allí,' 
AniiS' 

fc-srslll' 
o (isS 
Gec;;'-
irtí, 

pe'-' 

I.S.I 'A disposición del General Jefe de 
h 54 División 

de Artillería, don 

« • R a s - " 

152 División 

) WU rScí He Kr-
^^J j e l 3.2 Ligero, 

' de 6-7-38 

I ^'S ro a U ^ f f • ^ ' ^ « « d e n t e del 
Hospital de La 

, «,.tíestmo en comisión. 

Juan, procedente del 14 Ligero, as-
cendido por O r d e n de 19-5-38 
(B. O. núm. 577), para su destino 
al G r u p o de Artil lería del 15 Li-
gero. 

Capi tán de Complemento de Ar -
tillería, don Luis Serrano San Ma-
tías, procedente del 14 Ligero, a_s-
cendido por O r d e n de 19-5-38 
(B. O. núm. 577), para su dest ino 
al G r u p o de Artil lería del 16 Li-
gero. 

A disposición del General Jefe 
del Cuerpo de Ejército 'de Galicia 

Alférez de Complemento de Ar -
tillería, don Francisco Gómez Car-
baleido, a s c e n d i d o por O r d e n 
6-7-38 (B. O. núm. 9) , para su 
destino al G r u p o 0.155. 

A disposición del General Jefe de 
la ,4.2 División 

, Al férez de Complemento de Ar-
tillería, don José Ferreirb Puig, 
procedente del 3.2 Ligero, ascen-
dido a este empleo por O r d e n de 
6-7-38 (B. O. núm. 9), para sn 
destino al G r u p o 0.100. 

Al Parque Móvil Divisionario de 
la División núm. 105 

Capi tán de Complemento de Ar-
tillería don Francisco Esteva Sa-
lom, procedente del 2.2 Regimien-
to Artillería Costa. 
A disposición del General Jefe de 

la 105 División 
Alférez de Complemento de Ar-

tillería, don Julio Diez García, 
píocedente del 11 Ligero, ascendi-
do por Orden de 30-6-38 (B. O.' 
número 3) , para su destino a la 
Batería 22/9 C. 75. 
A disposición del General Jefe de 

¡a 1.- División 
Teniente de Artillería, don Fe-

derico Gr inón , procedente del 4.2 
Pesado, alta del Hospi ta l de Se-
govia, destino en comisión al G r u -
po C. 65 del 11 Ligero. 
A disposición del General Jefe de 

la 55 División 
Teniente de Artillería don Je-

sús Gasscnt Bosch, procedente de 
la Comandancia Principal de Ar -
tillería del C. E. de Aragón, para 
su destino al Grupo de 75/27. 
A 'disposición del General Jefe de 

la 81 División 
Teniente provisional de Artille-

ría, don Ricardo , Esano Iglesias, 
procedente del 16 Tj-^cro, alta del 
Hospital de Ferrol, destino en co-

misión al G r u p o M o n t a ñ a 105 'del, 
2.2 Montaña . _ 

Alférez provisional de Arti l leT 
ría, don Félix Costa Boya, proce-^. 
dente del G r u p o Mix to núm. 3. 
para su destino al G r u p o 75 del 
15 Ligero. 

Teniente de Artil lería, don Juan. 
Cardona R o d r í g u e z , p rocedente 
del 16 Ligero, alta del Hosp i t a l 
de Ferrol, destino en comisión al 
G r u p o 75 del 15 Ligero. 
A la Comandancia de Artillería • 

de la 50 División 
Capi tán de Artil lería, don José 

Albalate Gil, ascendido por O r d e a 
8-7-38 (B. O. núm. 10). 

Alférez de Complemento de A r -
tillería, don Francisco Ca lde rón 
Caro, procedente del 3.2 Ligero, 
ascendido por O r d e n dé 6-7-38' 
(B. O. núm. 9) . 
A la P. ' M. de la Agrupación del 

Cuerpo Ejército del Turia 
Alférez de Complemento de A r -

tillería, don José A . de Arce G o n -
zález, procedente del 3.2 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B. Ó. núm. 9) . 

A disposición del General Jefe de 
la 40 División 

Alférez provisional de Arti l le-
ría, don José ^ ía r ía Basagabaster , 
procedente del G r u p o Mixto 3, 
para su d e s t i n o a Munic iona-
miento. 

Alférez de Complemento de A r -
tillería, don Rafael Escasi Co rba -
cho,. procedente del 3.2 Ligero, 
ascendido por O r d e n de 6-7-38 ^̂  
(B. O . núm. 9) , para su destino 
a Municionamiento. 

Alférez de Com,plemento de A r -
tillería, don Leopoldo Espejo G u -
tiérrez, procedente del 3.2 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B. O. núm. 9) , para su destino 
como A y u d a n t e del G r u p o C . 75. 
A disposición del General Jefe de 

la 84 División 
Alférez de Artillería, don Mi -

guel Peñuelas Castillo, proceden-
te del Regimiento Costa 1, alta del 
Hospi ta l de G r a n a d a , destino en 
comisión, para su destino a M u -
nicionamiento. 

A dispo.iición del GenerÜ Jefe de 
, de la 1.2 División 

Alférez de Complemento de A r -
tillería, don Isidro O b r a d o r Mont - , 
seny, proccidente del 3.2 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-3S -
fB . O. núm, 9) , para su destino 
a Municionami-cnto. 
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A disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, para su 
desfino a la Columna de Muni-
ciones a Lomo del Destacamento 

de Enlace 
Alférez de Complemento de Air-

tilleria, don Pedro Montes Gue-
rra, procedente del 3.2 Ligero, as-
cendido a este empleo por Orden 
de 6-7-38 CB. O. num. 9). 

Alférez de Complemento de Ar-
tillería, don Carlos Martin de Oli-
va Rey, procedente del 3.5 Ligero, 
ascendido a este empleo por Or-
den de 6-7-38 (B. O. núm. 9). 

Alférez de Artillería, don José 
Jiménez Castelló, procedente de !a 
Reserva General de ^Artillería, .al-
ta del Hospital de Logroño, desti: 
no en comisión. 

Tenieiite provisional de Artille-
ría, don Ricardo López Franco 
Sanz, procedente del 13 Ligero, 
alta del Hospital de Falencia, deá* 
tino en comisión. 

Alférez de Artillería, don Ricar-
do Español Iglesias, procedente 
del 16 Ligero, alta del Hospital de 
Ferrol, destino en comisión. 

Alférez de Complemento de Ar-
tillería, don Eduardo Jiménez Va-
lera, procedente del 3.2 Ligero, as-
cendido a este empleo por Orden 
de 6-7-38 (B. O. núm. 9). 
A disposición del Coronel Jefe de 
la Reserva General de Artillería 

Alférez provisional de Artillería, 
don Agustín Camejo Segura, pro-
cedente del Grupo Mixto núm. 3, 
para su destino al Tercer Gruño 
149/12 del 11 Ligero. 

Alférez de Complemento de Ar-
tillería don Manuel Cantero Car-
daldas, procedente de la Antiaérea 
de Salamanca, alta del Hospital de 
Cádiz, destino en comisión como 
Ayudante de un Grupo 155. 

Comandante de Artillería don 
Francisco Alba Alvarez, ascendido 
por Orden 8-7-38 fB. O. núme-
ro 10) para su destino al Grupo 
del 16 Ligero. 

Cap itán de Complemento de 
Artillería don Francisco Alvarez 
Gutiérrez, procedente del 4.2 Pe-
sado, ascendido por Orden de 
22-6-38 GB. O. núm. 611), para su 
destino a la Segunda Batería del 
4.2 Pesada. 

Capitán de Complemento de 
Artillería don Antonio Garrigos-i, 
i?rocedente del 12 Ligero, as-
cendido por Orden de 19-5-38 
(B. O. núm. 577), para su destino 
a la 14 Batería del 12 Ligero. 

Alférez de Complemento de 

Artillería don Enrique Domínguez 
Passier, procedente del 3.2 Lige-
ro, ascendido a este empleo por 
orden de 6-7-38 (B. O. núm. 9), 
para su destino a la 16 Batería del 
4.2 Pesado. 

Alférez de Complemento de 
Artillería don Juan P. de la Ra-
bia Aires, procedente del 3.2,Li-
gero, ascendido a este empleo por 
Orden de 6-7-38 (B. O. número 
9), para su destino a la 15 Bate-
ría del 9.2 Ligero. 

Alférez provisional de Artillería 
don Carlos Quedes Morales, pro-
cedente del Grupo Mixto núm. 3, 
para su destino a la 25 Batería 
del 14 Ligero. 

Teniente de Artillería don Se-
cundino Salaverri Goñí, proceden-
te del 11 Ligero, alta del Hospital 
de Pamplona, destino en comisión 
al Grupo C. 77-46.5 Batería df¿ 
11 Ligero. 

Alférez de Artillería don Feli-
ciano Gómez Pedreira, proceden-
te del 15 Ligero, alta del Hospit.il 
de La Coruña, destino en comi-

A - D M I N I S T R A C I O N 
C E H I R A L 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

S u I) s e c r e t a r í .1 
El Reglamenta para el Recono-

cimiento de las Embarcaciones 
Mercantes, aprobado por R. O. de 
23 de agosto de 1909 y sus mo-
dificaciones posteriores, así co-
mo otras Disposiciones Ministeria-
les referentes a la fijación de li-
neas de máxima carga, de acuerdo 
con el Convenio Internacional pa-
ra las líneas de Carga, aprobado 
por Ley de 30 de junio de 1932, 
conceden validez en ciertos casos, 
para efectos Oficiales en nuestro 
l?aís, a los certificados expedidos 
por algunas Sociedades Extranje-
ras de Clasificación de Buques. 

En las circunstancias actuales, 
y máxime teniendo en cuenta la 
conveniencia de poseer informes 
exactos de las condiciones y esta-
do de nuestra Flota Mercante, no 
tienen esas concesiones justifica-
ción alguna, ya que el Gobierno 
Español dispone de los Inspecto-
res de Buques, que son los fun-
cionarios Oficiales facultados para 
lá expedición de los certificados 
de Reconocimiento, de Disco de 
Máxima Carga y de las. demás 
operaciones reglamentarias que 

sión al Grupo 0.l55.14a 
ría del 15 Ligero. 

Teniente retirado ds Ai 
don Fernando SánchezA|«. 
sidente en la 6,3 RejiJ^J 
procedente de zona rojtpa; 
destino al Grupo O.ftíjj,;, 
tería del 16 Ligero. ' '' 

Teniente de Coitjaij/, ¡̂j 
Artillería don Dalmiü̂ Jjjj,/, 
Díaz Varela, procedenft'a 
roja y .residente en la 
jMilitar, para su destinoilfa' 
0.100-30.3 Batéría del 16 ^ 

Burgos, 26 de julio Jtl-i 
III Año Triunfal.-El Gmii;! 
División, Luis Orgaz Yoli, 

Pasa destinado al Cutif;; 
Ejército de Castilla, para j(i| 
po Cañones 77, el Alférez Jit 
ple'mento de Artillería, k,-
Burgos Moreno, asceníJii 
Orden 6-7-38 (B. 0. núm, Si 
cedente del 3.2 Regimiento 1|: 

Burgos, 26 de julio dt liH 
III Año Triunfal.-El GeMí» 
División, Luis Orgaz. 

— — 

deben efectuarse en los 
de la Marina Mercantcy 

En su consecuencia, disg 
l o _ Q u g j a modificado ilf .-O 

glamento para el Reconod̂ :' 
de las r'.mbarcaciones Mi»1 
vigente, en el sentido defl 
lamente serán válidos en 
a los efectos del mismo, 
tificados expedidos por os fe 
teres <le Buques OKciate . 

2 2 Quedan derogadas 
denes Ministeriales quc c®̂ . 
validez Oficial en Esp^' 
Certificados de Franco M 
pedidos por 

R 
B 
ÍP, 

D 

tí 
D 

Eí 
ii 

Clasificadoras de 
se admitirán los Cert ^ 
pedidos por los -fJ 
Buques Oficiales. 

3 9 A fin de d f 
los. Armadores Nao ¿ 

las operaciones de r«» , 
ta cuando se trate i ^ ^ f j 
cante,s clasificados en; 
Extranjeras, í" 
Buques tomaran " ^ r . S 
oportunas par^ ^" t l s '«"r i 
rlciones sean simu , 
exigidas por las 
des Clasificadoras, „ 

Bilbao, 22 de 
III Año Triunfal;T„L « 
no, Ricardo Fer , . . 

mas. 
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i i m n c ¡os o f f c i a l e s 

O M # E D E M O N E D A 
E I T R A N J E K A 

> Di429 de julio de 1958 
Caffitos de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales; 

Jti-' > DIVISAS PROCEDENTES 
EXPORTACIONES 

DE 

23,80 
42,45 

^ 8,58 
Liías.,.; 45,15 
Fraíie^;,sui2os 196,35 

.^ReicliÉlarfe 3,45 
^Belgas 144,70 
' Florines ... 4,72 

38,60 
Pesc^^níoneda legal 2,25 

checas 30, 
Coiaül suecas 2,19 

^noruegas 2,14 
Idanesas 1_90 

4l¡l 

LIBRES IMPORTADAS 
.UNTARIA Y DEFINITIVA-

MNTE 

... 29,75 

S;?2 
Praace suizos 245 40 

48,25 
«oneda legal 2,80 

^ í r ^ . V ® ® O B R A S 
' I C A S D E H U E S C A 

*teras.--Rcpai.a«;ión 

U f n l í " horas <j€l día 8 de 
f 1938 se admitirán propo-
nen la Jefatura de Obras 
í de Hu.esca y e i r las de 
I; Lenda y Navarra (.le-

r í ,® '" Sebastián), a horas 
L , para ontar a la 
I 3 basta de las obras de 

ri.f transporte y 

i r ñ carretera de 
r y de Albalate. 

en el kilómetro 80 de la de Praga 
a Alcolea, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
34.200 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el que se cita en el plie-
go de condiciones particulares y 
económicas, y la fianza provisio-
nal de 1.026 ¿)esetas. 

La subasta se verificará en el lo-
cal que ocupa la Jefatura, de Obras 
Públicas de esta provincia, sita en 
la calle de Zaragoza núm. 5, 2.®, el 
din, 13 de agosto de 1S38, a las 
once horas. 

El proyecto, pliego de comdicio-
nes, modelo de projjosición y dis-
posiciones sobre forma y condicio-
nes de su presentación, es tarán de 
manifiesto en la Jefa tura de Obras 
Públicas de Huesca, en los días y 
horas hábiles' de oficina. 
. Las proposiciones se preseiitarán 

en pliegos cerrados, en pajiel se-
llaac-. de sexta clase (timbre de 
4,5G pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des-
echándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisi-
to cumplido, lo cual lleva consigo 

"el que una vez entregada la pro-
posición al oficial encargado de 
recibirla, no se pueda admitir ya 
en ningún momento e j subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga. 

El proponente deberá reseñar en 
el sobre del pliego su cédula per-
sonal y presentar en sobre aparte 
sin cerrar, el resguardo de la fian-
za pTOVisional y la cédula perso-
nal para ser compulsada la reseña 
por el encargado del Negociado. 

En el caso de que resulten dos o 
más pro-posiciones igualss, se pro-
cederá en el acto a su sorteo entre 
las mismas. 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes, están obli-
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubre de m í i 
("Gaceta" del día IS); al Real De-
creto de 24 de diciembre de 1926 
("Gaceta" del 25) y al Real De-
creto-Léy número 744 de 6 de mar-
zo de 1929 ("Gaceta" del 7). 

Huesca, 21 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal .=El Ingeniero 
J : fe accidental, J. García Merino. 

RECAUDACION DE CONTRIBU-
CIONES DE LA ZONA DE \'ERW 

Contribución de Transportes 
AÑO DE 193S 

Don Agustín Mascaseñas, Agente 
ejecutivo para hacer efectivos los 
debitas en favor de La Hacienda. 
Hago saber: Que segi'm resulta 

del exj>edlente general que ins t ru-
yo por descubiertos y contribución 
y período expresados, son de domi-
cilio e ignorado paradero los con-
tribuyentes que a continuación se 
relacionan: 

Augusto Francisco Martiñeira, 
vecino d e Plariz, Ayuntamiento dfe 
Monterrey, y hoy residente e n 
América, deudor de pesetas 188,40. 

Con fecha Se 4 de junio ele 1938, 
se dictó la siguiente 

iPROYIDENOIA'.—De c o n f o m i -
dad con lo dispuesto en ei artículo 
67 del Estatuto de Recaudación de 
13 de diciembre de 1928, declaro in-
cursos en el único grado de apre-
nño y recargo del 20 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a 
los contribuyentes incluidos en la 
anterioT relación. 

Notifiquese a los mismos •esta 
providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus descubiertos en el 
plazo de 24 horas, advirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá 
al embargo de todos sus' bieiies, se-
ñalando al efecto las f incas que 
han de ser objeto de ejecución y 
se expedirán los oportunos m a n d a -
mientos al señor Registrador de la 
Propiedad del Part ido para la ano-
tación de todos sus bienes. 

Y como por causa expresada no 
ha podido llevarse a efecto la nb-
tificación a que se refiere la a n -
terior providencia, por medio del 
presente se requiere al pago de-
las aludidas cantidades más el 20 
por 100 de la5 mismas, como úh i -
CD grado de apremio, en el plazo 
de 24 horas, que han de hacer efec-
tivas en la oficina de esta Recau-
dación, sita en Verín. calle Mayor, 
número 20. 

Y a los efectos de la notifica-
ción acordada, según lo dispuesto 
en el artículo 154 del refciúdo Es-
tatuto, se expone al público en la 
tablilla de anuncios de este Ayun-
tamiento, por término de ocho 
días,-cumplimentándola en el "Bo-
letín Oficial de la ProviACla" y BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Verin a 15 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Agente Agus-
tín Masc3.<íeñasL 
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K n u n c i o s p a r t í e u l a i * e s 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
IRÁbORA DE BIENES INCAUTA. 

DOS POR EL ESTADO 
DOin Cniz Usatorre Gracia, Secre-

tar io de la Comisión Centra l Ad-
nüns t radora de Bienes Incau ta -
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

d€ Just icia se dice a esta Comisión 
Centra l lo siguiente: 

"Exorno. Sr.: Visto el expediente 
ins t ruido sobre liberación de los 
créditos de don José Lxiis de Maor-
t í iá y Lombera, de Bilbao, se acuer-
da, de conformidad con lo infor-
mado por esa Comisión, de jar sin 
efec to la intervención de dichos 
créditos por estar aquél compren-
dido en el apar tado b) del artículo 
4,° de la Orden de 3 de mayo de 
1937. Lo que de Orden, comunica, 
da, por el señor Ministro part icipo 
a V. E. pa ra su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Vitoria, 23 de 
abril de 1938. I I Año Triunfal.— 
Luis Arellano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 27 de julio de 1988.— 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENEá INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Eon Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario, de la Comisión í fentra l Ad-
minis t radora de Bienes Incau ta -
dos por el Estado. . 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 
• "Excmo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido sobre liberación de los 
erédilos de "Uralita, S. A.", de Bar -
celona, se acuerda, d é , c o n f o r m i -
dad con lo i n fo ímado por e'sa Co-
miáói i , de jar , sin efecto la in ter -
vención de dichos créditos por es-
t a r aquélla comprendida en el 
apa r t ado b) del art ículo 4.° de la 
Orden dé 3 d e , m a y o de 1937. Lo 
que dé Orden comunicada por el 
señor Ministro part icipo a V. E. pa -
ra su conocimiento y efectos coñ-
siguientes. Dios guarde a V. E. m u . 
choí añcs. Vitoria, 22 julio 1938. 
I I Año Triunfal , — Luis Arellano. 
Rubricado". 

Dios guarde a V, muchos años. 
Burgos, 28 de julio de 1938.— 

U r Año Triimf;)!.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADlVnNIS-
TRADORA DÉ BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Bon Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
minis t radora de Bienes Incau ta -
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el. Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Pelayo Beltrán, 
propietario del nombre comercial 
"Productos Intea" , de Santander , 
se acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, de-
ja r sin efecto la intervención de 
dichos créditos por lestar aquél 
comprendido en el apar tado b) del 
articulo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden co-
municada por el señor Ministro 
participo a V. E. pa ra su conoci-
miento y efectos conslguisntes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Vito-
ria, 15 de Julio de 1938.—n 'Año 
Triunfal.—Luis Arellano. Rubrica-
do". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 22 de julio de 1938.— 

II I Año Triunfal.—Cruz Usatorre, 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL .ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
minis t radora de Bienes Ináau ta -
tíos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comi.'sión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr. : Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de "Industr ias Sánchez. 
S. A.", antes Viuda de Luis Sán-
chez, de Barcelona, se acuerda, 
de conformidad con lo informado 
por esa Comisión, dejar .sin efecto 
la intervención de dichos créditos 
por estar aquélla compi>endida en 
el apar tado b) del articulo i." de 
la Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro part icipo a V. E. pa -
ra su conocimiento y efsclcs con-
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 15 julio de 1938. 
II Año Triunfal . — Luis Arellano. 
Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de julio de 1938.— 

Til Año Triunfal—Cruz.U.'-íitorte. 

EDICTOS Y REQUE 
CEUTA 

Don José Corral 
niente de Navio {li¡¡l 

• Instructor del Exp(¿¡y 
truído por uu a i © ^ 
por el vapor de k ^ ^ J 
"ROÍ Albert", ALFA¡OI!¿F 
de ' la matricula de ^ í 
hay que apurarse", en ijiU 
Estrecho dé Gibraltar.élul 
de diciembre último, 
Hago saber: Que actciŜ  

dicho expediente el 
prestado por el vapor tóijiiil 
ferencia, sin que medias El 
nio entre las partes y ;iii|¡J 
acredite en las diligencmfe| 
das la renuncia del 
remuneración que pudiera6 
pcnderle; por el presente £ 
loa propietarios, Capitán; 
lantes del mencionado vaiK̂  
Albert", para que en el foi 
n o w n t a días, a partir i!( Sg 
biicación de este edicto: " 
LETIN OFICIAL DEL 
comparezca, por si o! 
que legalmente les rep: 
este Juzgado de mi cargo, s 
la Comandancia Militar del' 
de Ceuta, calle de CalyoS 
mero 26, para que 

10 que más les convengas» 
recho. 

Dado en C e u t a a ,siet-e de|0 
mil novecientos treinta ¡ 
IL Año Triunfal-El W 
tor, José. Corral-Rabanillo, 

RONDA 

Lagos Hoyos, Pedro 
Pérez, de 55 años, casado/ 
po, nautral de Ai'rleta I» 
en cuya villa tuvo su ti®^ 
cilio, en calle Casas 
Korándose su actual pan^H 
cesado en la causa f j 
gue con el número 59 c 
bre amenazas a Agente 
toridad, comparecerá en 6 
de diez dias, ante el Jt̂ ^ 
IrBstrucción de m i ^ l 
tuirse en prisión 
dicha causa, bajo a^^ 
de ser declarado rebe » 

Ronda a primero j 
mil novecientos trem. • 
11 Año Triunfal . -E¿5. 
trucción, Mariano 2 » ! 
cíetario. Ledo. 


